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ESCRITURA: 2014-1-O01-07-PO. + 
e OTARIA p o 

qu ars , o: 
CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

QUE OTORGA: COMPAÑÍA HOLDING GLOBALHOLD CIA. 

LTDA., Y COMPAÑÍA UNION HOLDING UNHOLD CIA. 

LTDA 

CUANTIA: USD $ 400,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a ocho de diciembre del dos mil catorce, 

ante mí Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima 

del Cantón Cuenca, comparecen a la celebración de la presente el 

Ingeniero GALO FABIAN SALAMEA MOLINA, casado, Gerente y 

como tal, representante legal de la Compañia HOLDING 

GLOBALHOLD CIA. LTDA., como se lo demuestra en el 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura, y señora 

MARIA DE LA PAZ CRESPO CUESTA, casada, Gerente y como tal, 

representante legal de la Compañia UNION HOLDING UNHOLD 

CIA. LTDA., como se lo demuestra en el nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura.. Los comparecientes es de 

nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento



  

proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: Señora Notaria: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una, 

en la que conste la constitución de una Compañia Limitada, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento las siguientes personas: a) GALO FABIAN SALAMEA 

MOLINA, Gerente y como tal, representante legal de la Compania 

HOLDING GLOBALHOLD CIA. LTDA., como se lo demuestra en el 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura. b] MARIA 

DE LA PAZ CRESPO CUESTA, Gerente y como tal, representante 

legal de la Compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., como 

se lo demuestra en el nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura. SEGUNDA: Declaración Juramentada.- Los socios 

HOLDING GLOBALHOLD CIA. LTDA. debidamente representada 

por su Gerente, Ing. Galo Fabian Salamea Molina y UNION 

HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. debidamente representada por su 

Gerente, Ing. Maria de la Paz Crespo Cuesta, declaran bajo 

juramento su voluntad de constituir la presente compañia la cual 

girará en apego a la Ley de Compañías, las demás leyes aplicables 

y los siguientes estatutos, que, los comparecientes declaran bajo 

juramento conocerlos y aplicarlos fielmente: ESTATUTO SOCIAL 

DE “KRANTOM CIA. LTDA.”: TÍTULO 1.- DE LA DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO. Artículo



Primero: Denominación y Nacionalidad.- La compañia girará bajo 

la denominación de “KRANTOM CIA. LTDA.”, la cual, er razón de . o 

su nacionalidad ecuatoriana, se regirá por las leyes del país y por 

los presentes estatutos. Articulo Segundo: Objeto social.- La 

compañía tendrá como objeto social la actividad empresarial de 

compra-venta, alquiler y explotacion de bienes inmuebles propios o 

arrendados como: edificios de apartamentos y viviendas, edificios 

no residenciales, incluso salas de exposiciones, instalaciones para 

almacenaje, centros comerciales y terrenos, de acuerdo a la sección 

L6810.01, de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de 

todas las actividades (CHU). En general, para la realización de su 

objeto social único, la compañia podrá ejecutar y celebrar todos los 

actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios oO 

apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá 

ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 

directamente con su objeto social, asi como todos los que tengan 

como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad. Para cumplir con su 

objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos por las 

leyes, hacer inversiones o asociarse con otras compañías. Artículo 

Tercero: Plazo.- La Compañia tendrá un plazo de duración de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

ampliarse o restringirse, o podrá disolverse anticipadamente la 

compañía, en los casos y previo el cumplimiento de los requisitos



  

previstos en la Ley. Artículo Cuarto: Domicilio.- La Compañía 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, República del Ecuador. Podrá, no obstante, establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o en el 

exterior, con sujeción a la Ley y estos estatutos. TÍTULO II.- DEL 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES. Articulo Quinto: Capital.- El 

capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en  cuatrocientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Articulo Sexto: Participaciones.- Las participaciones de los 

socios son transmisibles por herencia y transferibles por acto entre 

vivos, requiriéndose para ello del consentimiento unánime del 

capital social, expresado en Junta General. Artículo Séptimo: 

Aumento o Disminución de Capital.- El capital de la compañía. 

podrá aumentarse o disminuirse de conformidad con la ley. En caso 

de aumento de capital, los socios tendrán derecho a ser preferidos 

en el aumento, a prorrata de sus participaciones sociales, asi como 

a adquirir, preferencialmente y a prorrata de sus aportaciones, las 

participaciones de los socios que quisieren cederlas. TÍTULO II.- 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES Y UTILIDADES. 

Artículo Octavo: Ejercicio Económico y Balances.- El ejercicio 

económico es anual y termina el treinta y uno de Diciembre de cada 

año. Luego de finalizado cada ejercicio económico, se someterán a 

conocimiento y aprobación de la Junta General, el balance de 

situación y el estado de pérdidas y ganancias, acompañados de los
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informes que deben presentar los administradores. Diurante los 
l, - 

quince días anteriores a la Junta, los socios podrán examinar.en _... 

las oficinas de la compañía los balances y los informes. Artículo 

Noveno: Utilidades.- La Junta General decidirá sobre el destino de 

las utilidades líquidas de cada ejercicio y destinará cuando menos 

un cinco por ciento, en cada año, para la formación e incremento 

de la reserva legal hasta cuando ésta alcance cuando menos el 

veinte por ciento del capital social. TÍTULO IV. DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. Artículo 

Décimo: Gobierno y Representación Legal.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Gerente y el Presidente, cada uno con las atribuciones conferidas 

por estos estatutos. Le corresponde la representación legal de la 

compañia, al Gerente y por subrogación al Presidente, de 

conformidad con la Ley y este estatuto. Articulo Décimo Primero: 

Junta General.- La Junta General es el órgano supremo de la 

compañía. Se constituirá válidamente en primera convocatoria si 

el número de los socios concurrentes representan más de la mitad 

del capital social. En segunda convocatoria se constituirá 

válidamente con el número de socios asistentes, particular que 

debe expresarse en la convocatoria. Artículo Décimo Segundo: 

Sesiones.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro del tiempo previsto en la Ley. Podrá hacerlo 

extraordinariamente cuando la convoque el Presidente, el Gerente 

o a petición de socios que representen, cuando menos, el diez por



  

ciento del capital social. La sesión de Junta General se llevará a 

cabo en el domicilio principal de la compañía. Podrán reunirse 

juntas universales según lo previsto en la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo Tercero: Convocatorias.- La convocatoria se 

hará por medio de comunicaciones escritas de la cual los socios, 

por si o por las personas autorizadas por ellos, firmarán un aviso 

de recibo. La comunicación deberá cursarse con no menos de ocho 

días de anticipación a la fecha de la reunión. Le convocatoria deberá 

expresar el lugar, día y hora en que ha de llevarse a cabo la sesión 

y el orden del día que se conocerá. Artículo Décimo Cuarto: 

Dirección.- Dirigirá la Junta General el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente. En su falta actuarán en tales funciones los 

socios que sean designados por la Junta. Artículo Décimo Quinto: 

Resoluciones.- Salvo los casos de excepción contemplados en la 

Ley o en estos Estatutos, las resoluciones de Junta General 

requieren de la aprobación del cincuenta y uno por ciento del 

capital social presente. Cada socio tiene derecho a un voto por cada 

participación. Artículo Décimo Sexto: Representación.- Los 

socios asistirán a las juntas generales por sí mismos o por medio 

de representantes, debiendo conferirse representación escrita en 

comunicación dirigida al Gerente, con el carácter de especial para 

cada junta, a menos que el representante disponga de poder 

legalmente conferido. Artículo Décimo Séptimo: Atribuciones.- 

Las atribuciones de la Junta General estarán encaminadas a 

resolver todos los asuntos referentes a la marcha de los negocios de
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la Compañia; y, especialmente a: a) Designar al Presidentes y * 

Gerente para un periodo de cuatro años; pudiendo ser reelegidos. 

b) Deliberar y resolver sobre los informes de Gerencia; c) Deliberar 

y resolver sobre el balance anual, las cuentas de resultados y el 

destino de las utilidades. La utilidades, si son repartidas, en todo 

caso se entregarán a los socios a prorrata del capital pagado por 

cada uno de ellos; d) Resolver sobre el aumento o disminución del 

capital, la emisión de partes beneficiarias y obligaciones, la 

amortización de las participaciones, y, la reforma de los Estatutos 

Sociales; e) Consentir en la cesión de partes sociales y la admisión 

de nuevos socios. f) Deliberar y resolver sobre las proposiciones que 

plantearen los socios, cuando tales asuntos estuvieren incluidos en 

la convocatoria; g) Acordar la disolución y liquidación de la sociedad 

y designar liquidador, cuando fuere del caso; h) Fijar la 

remuneración del presidente y del gerente de la compañia. 1) 

Autorizar al Gerente de la compañía para que otorgue poderes 

generales o especiales que tengan relación con los negocios de la 

compañía. J) Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio 

para los socios y los administradores; y, k) Decidir cualquier asunto 

cuya resolución no esté prevista en estos Estatutos y ejercer todas 

las atribuciones que la Ley señala para la Junta General. TÍTULO 

V.- DEL PRESIDENTE. Artículo Décimo Octavo: Designación y 

atribuciones.- El Presidente de la compañía será designado por la 

Junta General, podrá o no ser socio, y durará cuatro años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Son 

OA O



atribuciones del Presidente: a) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía, por subrogación al Gerente; b) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; c) Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente o quien haya actuado como 

Secretario, las actas de las sesiones de dichos organismos; d) 

Reemplazar al Gerente, en caso de falta o ausencia de éste, con 

todas sus atribuciones. 'Si la falta es definitiva, hasta que la Junta 

General, que será convocada para este efecto, haga la designación 

pertinente; e) Legalizar con su firma los certificados de aportación; 

f Llevar a conocimiento de la Junta General todos los asuntos que 

fueren de competencia privativa de ésta y, especialmente,. los 

informes y balances que deben presentarse al finalizar el ejercicio 

económico; g) Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión 

administrativa; h) Desempeñar las funciones que le asigne la Junta 

General; 1) Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos Estatutos y las 

resoluciones de la Junta. TÍTULO VI.- DEL GERENTE. Artículo 

Décimo Noveno: Designación.- El Gerente de la Compañía será 

elegido por la Junta General para un período de cuatro años y podrá 

ser reelegido indefinidamente. El Gerente tendrá las facultades de 

los mandatarios, incluso para las cuales éstos necesiten de 

cláusula especial, asi como para asumir pasivos, enajenar, gravar 

o, de cualquier manera, disponer de los activos de la compañía y, 

en general, para cualquier acto o contrato que no responda al giro 

ordinario de los negocios de la sociedad, pero que sea necesario 

para el cumplimiento de su objeto social. Artículo Vigésimo:



Atribuciones.- Son deberes y atribuciones del Gerente: 3) o 
/ o 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía; b) A o z o 
AX 

Celebrar, en nombre de la sociedad, todo acto o contrato por medio 

del cual se adquieran bienes o derechos, o se contraigan 

obligaciones principales, solidarias y subsidiarias; c) Administrar 

la sociedad y supervigilar el trabajo de funcionarios y empleados; 

d) Contratar y remover empleados, salvo aquellos cuya designación 

se reserve a la Junta General de Secios; e) Convocar a sesiones de 

Junta General; f) Presentar cada año, a la Junta General, un 

informe de labores, el estado de pérdidas y ganancias, el balance 

general y demás reportes requeridos por Ley o por estos Estatutos; 

e) Presentar a la Junta General de Socios los informes de gestión 

que le sean requeridos; h)” Actuar como Secretario de la Junta 

General y dar fe de todos los asuntos de la Compañía; 1) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, los certificados de aportación y 

las actas de las sesiones en que actuó como Secretario; j) Ejercer 

las demás atribuciones y asumir todas las responsabilidades que la 

Ley señale; y, k) Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos Estatutos, 

los reglamentos que se dictaren y las resoluciones de la Junta 

General. Articulo Vigésimo Primero: Responsabilidad.- El 

Gerente será civil y penalmente responsable por falta de 

cumplimiento de sus obligaciones. Cesará esta responsabilidad si 

su actuación procede de una resolución de la Junta General, 

siempre y cuando hubiere realizado las correspondientes 

observaciones de la misma. Artículo Vigésimo Segundo:



Subrogación.- En caso de falta temporal o ausencia del Gerente, le 

subrogará, el Presidente de la Compañía por el tiempo que sea 

necesario, con todos sus deberes y atribuciones; y viceversa. 

TÍTULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Vigésimo 

Tercero: Disolución y Liquidación.- La Compañía se disolverá por 

las causas previstas en la Ley o por decisión de los socios, tomada 

con apego a la misma ley. En caso de que la Junta General 

resolviere la liquidación, ésta designará al liquidador en la persona 

del Gerente, o, de estimarlo conveniente, en un tercero. TERCERA: 

Declaraciones.- Los comparecientes declaramos bajo juramento: a) 

Que el capital social de la compañía se encuentra integramente 

suscrito y, a efectos de su correcta integración, se lo depositará en 

una Institución bancaria del cantón Cuenca, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

          

No. 

Socios Participaciones Porcentaje de Pago | Total 

que cada socio | Participaciones 
suscribe 

HOLDING 
GLOBALHOLD 200 50% $200 $200 

CIA. LTDA. 

UNION 

HOLDING o US US 
UNHOLD CIA. 200 30% $200 | $200 

LTDA. ) 

" US$ US$|- 
0 Total 400 100% 400 | 400 |     

  

Que el capital se paga mediante dinero en efectivo, en un monto 

equivalente a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

America, mediante depósito que se realizará en una cuenta 

bancaria a nombre de “KRANTOM CIA. LTDA” c) Que, la compañía
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estará administrada por el Gerente y el Presidente, cadá' uo con 
o. 

hi 
las atribuciones conferidas por estos estatutos. De conforfnidad con * 

el Articulo ciento treinta y nueve de la Ley de Compañías, mediante 

esta escritura pública, se designa Gerente, y como tal, 

representante legal de la compañía a FERNANDA EDITH CISNEROS 

TERÁN, y, como Presidente, al DR. FABRICIO MORENO SERRANO. 

d) Quedan autorizados el Doctor Fabricio Moreno Serrano y la 

Abogada María Elisa Palacios Aguilar, para que, actuando de forma 

individual o conjunta, soliciten la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la constitución de la compañía. Cuarta: Cuantía. - 

La cuantía queda fijada por el capital de la compañía. Quinta: 

Documentos  Habilitantes.- Se agrega como documento 

habilitante de la presente escritura el documento de reserva y 

aprobación de nombre de la compañía, emitido por la 

Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las cláusulas de rigor para la plena validez de 

este instrumento, Atentamente, Abogada María Elisa Palacios 

Aguilar, con matricula número 01-2012-51, del Foro de Abogados 

del Azuay. Todas las declaraciones constantes en cada una de las 

estipulaciones de la presente escritura pública de acuerdo al 

artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías vigente la 

hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la gravedad del 

juramento y las penas en caso de perjurio por la señora Notaria 

Séptima de este Cantón. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los



comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que surtan 

los fines legales consiguientes. Leido éste instrumento 

integramente a los comparecientes por mi la Notaria se afirman 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE. 
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GALO FABIAN SALAMEA MOLINA 

MARIA DE LA PAZ CRÉSPO CUESTA 

LA NOTARIA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDEN

CIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES AAA 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/12/2014 01:38 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7678605 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0104918131 SALAMEA MOSCOSO GALO ANDRES 

CIIU: L6810.01 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 
ARRENDADOS COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS, EDIFICIOS NO 
RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES, INSTALACIONES PARA 
ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS, 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —KRANTOM CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/01/2015 01:38 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

16/12/2014 4,10 PM



Cuenca, 2 de Agostode 2014. 
IAS 

Señora 

María de la Paz Crespo Cuesta 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., se designó a Usted como 

GERENTE de la compañía, por un período de CUATRO AÑOS, correspondiéndole la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

Sus atribuciones y deberes constan en la referida escritura pública de constitución de la 

compañía que fue otorgada en la Notaría Septima del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, 

ante la Doctora Doris Cabrera Rojas, a los 18 días del mes de junio de 2014. Y debidamente 
registrada en fecha Ol de agosto de 2014, bajo el numero 567, 

      

Atentamente, 

  

Ty 7 

PRESIDENTE! 
Fernando Crespo Seminario 

CI: 010030160-5 

ACEPTO, el nombramiento que antecede 

Cuenca, 2 de agosto de 2014 

María de la Paz Crespo Cuesta S 

CI: 010293572 3 a 

Lo enmendado vale. - 0.   



Registro Mercantil de Cuenca. 

  

NX FRÁMITE NÚMERO: 10169 7 
li + 
p Ci y : 
1 - - - A LL — REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2. 17455 ' 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 > 07/08/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1725 N 

REGISTRO: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

a p> do 2 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ll o. : 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA:' *: NO'APLICA 1) 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 1 02/08/2014 WEN 
FECHA ACEPTACION: Ñ  1.02/08/2014 E 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: CUENCA 

, N AN / 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: : , 
Identificación Nombres y Apellidos'. Cargo : Plazo 

0102935723 CRESPO CUESTA MARIA DE LA PAZ GERENTE CUATRO AÑOS 

  

  

          
  

po o A s 

4. DATOS ADICIONALES: ps e 
NO APLICA NN eS 7] 

: | o o : 

CUALQUIER EN e ces e 0 MODIFICACIÓN AL TOTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPO QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA, LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

  

  

   

  

    

   

    

        

   

  

FECHA rason cue CAJA 7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 SN > 
5 Go 7 

N / Y Co 

REGISTRO E 
j MERCANTIL ABG. JÓRGE FERNAN 'Ó OCHOA ROBLES [REGISTRADOR SUBROGANTE) Ts 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES UA 
SOCIEDADES LA) 

  

  

NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARIA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio: CORDERO 
MORENOS8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicación: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 
A HORMIPISOS. Telefono Trabajo: 072882100 Email: fasanmartin06MHhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

. JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO|Y AZUAY CERRADOS: 0 

   

  

desdentidad 

auyente     
Era A Ya 

Aqua aa   
FIRME CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 19/09/2014 14:46:28 

  

  

Usuario: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Referencia: A DOSCIENTOS METROS 
DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERC MORENOS. CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo: 
072882100 Email: fasanmartin06(Mhotmalil.com 

     A A a A 

serlo Cinco     Wv 

do satan 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

PA   
  

   
   

  

  

Declaro que los datos contenido: mento Son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (An. 97 Código Tributario, ey del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 19/09/2014 14:46:28 
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Cuenca, 1 de Cicbabre de 014. 

Suñor 

Tre. Galo Salamea Molina 

Cintvd, 

De al coasideración. 

Me es grero pros? €n su conacimiento que en la Escritura Publica de Creecitación de de 

soria HOLDING GLOBALHOLD CIA, LTDA, 22 desipoó a Usted como GERESTE 3 

st de la compañía, por un periodo de CUATRO AÑOS. correspondiicdoje la representación 

legal, iudicial y estrajodiciad de la púema. 

Sus atribuciones y deberes astas en la referida escrita pública de constiteción de lo 

compeñia que Tos crongada en la Nasería Separa del Cantón Cuenca, Provincia del Aztur. 

ame da Doctora Doris Cabrera Rosas, 4 dos 14 dias del mes de Oenibre de 2913. 

AlTÉNACNIO. 
7 Ss ¿e 

  

PA 
PRESUÍENTE 
Yontary Ligia Moscoso Prado 

Ch 4103186735 

ACEPTO el nombramieno que pmeseds 

Cuenca, 13 de Úrmubre de 2014 

    
   ¿ E 

: A 
4 o 
3 Ing, Galo Fabian Salamea Molina 

cr nia 

 



  

    SRÁMATE NDMERO: 13978] 

REGISTRO MERCANTIL DULCANTÓN: CLIENCA 

USCRIPCIÓN MOMBRAMUENTO 

EMÍA CIUDAD CUEÑCA, EXUEDA ISCRITO BAC ACTOJCONTRATO Que SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CU 
DETALLE SE SAQESTRA ACONTIRUACIÓN: 

  

10 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: HOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NONSSERARE EN 103 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

DE 

  

2, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        
  

  

  

  

      

              
      

identificación. Nombres y Apúlidos. Cargo Plazo 4 
DICRAROTZA SALANIÉA MOUNACGALO GERENTE ¡CUATRO AÑOS | 

z A FREIAN : o. e a. 

“4, DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 203 : o. a o o o] 

CUALOLUER ERMENGADIRA, AL ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ÁL-TEXTO DE La PRESENTE BAZON, LA IRALA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTREN EN BLANCO NO 508 NECESARIOS PARA Ls, VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATWA MIBENTE. . 
. ; 0 

» FECHA DE np A SAIs DE HABS DE NOVIEMBAE LE 21034 

6 a De EE , . to m 

Dt meo : Su 

MARÍA VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ. E 
REGISTRA HOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

e cíñicción o DE REGISTRO: ERESNGS 1200 YA. PALCARSAMA q GIRASOL 

EC A e o Página 1 de A.   
 



REGISTRO UNICO 2E CONTRIBUYE 

SOCIEDADES 
10D O0A 

OA LORA LALO CÍA. 

    

  

DRA. DORIS CABRERA ROJA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTZS 

SOCIEDADES 
1306405206001 

¿SLDIG GLOBALROLO CIA, LTDA 
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MORE LERRAMO 

  

  

- AEREA E LES NINTADO LA 

    

4407835722 
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9107935723 
LA 

CRESPO CUEZTA MARÍA DELA PAZ 
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e CASACO 
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026 
D26 - 0195 

A 

SALAMEA MOLINA GALO FABIAN 

0102420734 
Edo 

  

par die 
4 

TOTORALOCHA 
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= acne 

    



II     

    

y” CONSEJO DE LA 
JUDICATURA gas 

Doctora Doris Maria Cabrera Rojas 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-01-01-007-P005072 | No. De Fojas. 

AA 
2014-01-01-007-P005072 

  

ACTO O CONTRATO 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
  

FECHA 
  

2014-12-08 10:55:09 

  

  
  

  

  

          
  

  

  

            

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento Nombre de la 
Persona z : : : No.Identificación Nacionalidad Calidad ||persona que le 

Razón social de identidad 
representa 

COMPANIA HOLDING 
Persona : : GALO FABIAN 
Jurídica GLOBALHOLD CIA. LTDA. [RUC 0190406806001 Ecuatoriana Socio(a) SALAMEA MOLINA 

Y OTRA 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento . : : : : Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.!Identificación Nacionalidad Calidad que le representa 

  
  
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

  
  

  

        
  
  

    
  

UBICACION . 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

AZUAY CUENCA 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 400 

Ve , Co a 1 , 
  

DOCTORA. DORIS MARIA CABRERA ROJAS 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON CUENCA 

  

  
   



  

¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

TRÁMITE NÚMERO: 17311 o] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

12993 

24/12/2014 

1053 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0190406806001 HOLDING Cuenca SOCIO No Aplica 

GLOBALHOLO CIA. 

LTDA. 

0190404528001 UNION HOLDING Cuenca SOCIO No Aplica 

UNHOLD CIA. LTDA.             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O- CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: —.. 08/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA 
CANTÓN: CUENCA 
PLAZO: , CINCUENTA AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KRANTOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 

T> A 

Página 1 de 2 

      

a 
e Asi 

z 7 ERASE 
O RO CUENTA 

No: 5;



  

¿Registro Mercantil de Cuenca 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

] » 

Deo Une 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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